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BOLETÍN TRIBUTARIO – 033/22 
 
 

ACTUALIDAD NORMATIVA 
 

 
I. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
 

• ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO (ESAL) Y DEL SECTOR 
SOLIDARIO (EASAL) CLASIFICADAS DENTRO DEL RÉGIMEN 
TRIBUTARIO ESPECIAL “RTE”: VENCIMIENTO PLAZO 
ACTUALIZACIÓN REGISTRO WEB 

 
La DIAN mediante información divulgada en su página recuerda que: 

 
 

 
 

Anexo: ESAL - EASAL - RTE 
 

• MODIFICACIÓN DE LA VIGENCIA DE LAS GARANTÍAS 
GLOBALES: PARA EL MANTENIMIENTO DEL 
RECONOCIMIENTO E INSCRIPCIÓN DE LOS USUARIOS 
ADUANEROS PERMANENTES (UAP) Y USUARIOS 
ALTAMENTE EXPORTADORES (ALTEX) 
 
La DIAN emitió comunicado de prensa destacando: 
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“El Ministerio de Salud y Protección Social, expidió la Resolución 304 de 23 
de febrero de 2022, por el cual se prorroga la emergencia sanitaria en el 
territorio nacional hasta el 30 de abril de 2022. 

   
De conformidad con el parágrafo del artículo 2º del Decreto 436 de 19 de marzo 
de 2020, los usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente 
exportadores, que tengan aprobada una garantía con vigencia igual o superior 
al 30 de abril de 2022 e inferior al 30 de julio de 2022, deberán radicar 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la publicación de la Resolución 
304 de 23 de febrero del 2022, ante la Subdirección de Registro y Control 
Aduanero de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), la 
modificación de la vigencia de la garantía por el término de la prórroga de la 
emergencia sanitaria y tres (3) meses más, es decir, hasta el 30 de julio de 
2022, con el fin de continuar con el registro aduanero, so pena de quedar sin 
efecto sin necesidad de acto administrativo que así lo declare. 
 
Los usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente exportadores, que 
tengan aprobada una garantía con una vigencia igual o superior al 30 de julio 
de 2022, no deberán modificarla. 
 
Si se acoge a esta nueva prórroga, el reconocimiento e inscripción de los 
usuarios aduaneros permanentes y usuarios altamente exportadores quedará 
así: 
 
Reconocimiento e inscripción UAP y/o ALTEX hasta el 30 de abril de 2022. 
 
Póliza aprobada con vigencia igual o superior al 30 de julio de 2022. 
 
La fecha límite para radicar la modificación de la garantía es el jueves 3 de 
marzo de 2022. 
 
Se deberá presentar la modificación de la vigencia de la garantía actual que los 
ampara como usuarios aduaneros permanentes o usuarios altamente 
exportadores, junto con los siguientes documentos anexos: 
 

1. La garantía modificada únicamente en relación con la vigencia. 
2. Certificado de pago de la prima o manifestación expresa de que la 

misma se encuentra paga o no expirará por falta de pago. 
 
Teniendo en cuenta las condiciones de trabajo bajo la modalidad no presencial 
en nuestras oficinas y con el fin de dar agilidad a este trámite, deberán radicar 
mediante correo electrónico su solicitud con la póliza y sus anexos al correo 
electrónico: subdir_registro_aduanero@dian.gov.co  
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La certificación de aprobación de la modificación de la vigencia de la garantía 
se comunicará al usuario al correo electrónico registrado en el RUT o al correo 
informado al radicar. 

 
Tenga en cuenta el término de los cinco (5) días hábiles para la radicación de 
la modificación de la garantía, si se realiza fuera de este término el registro 
aduanero quedará SIN EFECTO sin necesidad de acto administrativo que así 
lo declare (parágrafo del artículo 2º del Decreto 436 de 19 de marzo de 2020)”. 

 
 
II. SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE BOGOTÁ (SDH) 

 

• PLAZOS 2022 – OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (IMPUESTO 
PREDIAL UNIFICADO - IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES):  MODIFICA LA RESOLUCIÓN SDH-000650 
DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021 - Proyecto de Resolución 

 
La SDH difundió el referido proyecto en su página web. Recibirá 
comentarios hasta el 28 de febrero de 2022, al link: Comentarios 
Proyecto Resolución. 
 
Es de resaltar que el mencionado proyecto establece: 

 
o IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO – DESCUENTO POR 

PRONTO PAGO 
 

ÚLTIMO CARÁCTER DEL CHIP 
FECHA DE 

VENCIMIENTO 

A-B-C 9 de mayo 2022 

D-E-F 10 de mayo 2022 

G-H-I 11 de mayo 2022 

J-K-L 12 de mayo 2022 

M-N-O 13 de mayo 2022 

P-Q-R 16 de mayo 2022 

S-T-U 17 de mayo 2022 

V-W-X 18 de mayo 2022 

Y-Z 19 de mayo 2022 
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o IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS AUTOMOTORES - 
DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

 
 
 
 
 
 
 
 
  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
III. MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

• PROYECTOS NORMATIVOS 

 
El MinHacienda publicó en su página web, los proyectos normativos 
que a continuación se detallan: 
 

o PRODUCTOS Y CANALES INCLUSIVOS: LEASING, 
CRÉDITO DE BAJO MONTO, CONTRATO DE USO DE 
RED; MODIFICA EL DECRETO 2555 DE 2010 - Proyecto de 
Decreto 
 
Recibirá comentarios hasta el 11 de marzo de 2022, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 

 
o PROMOCIÓN DEL MERCADO DE CAPITALES: 

INVERSIONES EN SOCIEDADES MATRICES 
RESULTANTES DE LA INTEGRACIÓN DE BOLSAS DE 
VALORES; MODIFICA EL DECRETO 2555 DE 2010 - 
Proyecto de Decreto 
 
 

ÚLTIMO CARÁCTER 
DE LA PLACA DEL 

AUTOMOTOR 
FECHA DE VENCIMIENTO 

0 20 de mayo 2022 

1 23 de mayo 2022 

2 24 de mayo 2022 

3 25 de mayo 2022 

4 26 de mayo 2022 

5 27 de mayo 2022 

6 31 de mayo 2022 

7 1 de junio 2022 

8 2 de junio 2022 

9 y A-Z 3 de junio 2022 
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Recibirá comentarios hasta el 11 de marzo de 2022, al link: 
Comentarios Proyecto Decreto. 

 

 

 

SÍGUENOS EN TWITTER 
 
FAO 
25 de febrero de 2022  


